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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 1561/21

AYUNTAMIENTO DE LA ADRADA
TRAS RESOLVER LAS ALEGACIONES, SE PROCEDE A VOTAR LA APROBACIÓN 

DEFINITIVA DE LA NUMERACIÓN DE LA AVENIDA DE CASTILLA Y LEÓN EN LOS 
TÉRMINOS PLANTEADOS EN LA APROBACIÓN PROVISIONAL, QUE SE APRUEBA 
POR UNANIMIDAD, ASÍ COMO NOTIFICAR EL ACUERDO DE DESESTIMACIÓN DE 
LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS A LOS RECLAMANTES. EN CONSECUENCIA, 
LA NUMERACIÓN DE LA REFERIDA CALLE QUEDA COMO SIGUE:

2.º Visto que la Avd. de Castilla y León, por las nuevas construcciones, realizadas 
en los últimos años, habiendo realizado su acceso desde esta vía, realizando por los 
contribuyentes números aleatorios, por lo que se producen irregularidades en el reparto 
de correos, llegando incluso a devolver correspondencia, indicando que son lugares 
sin reparto; por medio del presente propongo realizar una nueva numeración, de la 
cita vía, iniciando su numeración desde la Avd. de Madrid (Arroyo del Cauce), hasta la  
Avd. de Madrid (Urb. los Barreros)
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3.º Asimismo, se le notifica que este Ayuntamiento pondrá a disposición de los titulares 
catastrales los números de policía, a fin de que se pongan en los correspondientes edificios. 
En caso de no retirarlos en 15 días, se entenderá que autorizan a esta Administración a 
instalarlos en sus fachadas.

4.º Publicar el presente acuerdo con carácter definitivo en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Ávila, para su general conocimiento.

La Adrada, 6 de julio de 2021.
El Alcalde-Presidente, Roberto Aparicio Cuéllar.


